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EL REGISTRO MERCANTIL DE MADRID: UN 
ACERCAMIENTO A LA HISTORIA DE 

EMPRESAS Y EMPRESARIOS 
(1830/1885 Y 1914/1930)

Por José Francisco Arribas Alvarez

Licenciado en Historia Moderna y Contemporánea por la Universidad
Autónoma de Madrid.

Fernando  López Gómez Quintero

Licenciado en Historia Contemporánea por la Universidad Complutense de Madrid.

I) INTROD U CCIÓ N

Por variados motivos la historiografía de lo social se ha ocupado de la clase obre­
ra y de sus prácticas colectivas con una profusión mayor de lo que lo ha hecho con su 
antagonista por excelencia: la clase burguesa Creemos que esta afirmación es perfec­
tamente válida para todo nuestro siglo XX y se extiende muy atrás en el XIX.

Tal atención m ayor ha estado plenamente justificada por variados motivos, los 
cuales com ienzan a ser superados '. Asimismo si pretendemos abordar el estudio 
de la burguesía nos encontramos con mayor escasez de planteamientos teóricos, lo 
que dificulta enorm em ente el intento de aproximación a la misma; aunque no siem­
pre, en general la burguesía ha sido tratada de refilón al estudiar las luchas obreras. 
Esta situación esta siendo superada día tras día y existen de un tiempo a esta parte 
estudios de probada seriedad sobre las “burguesías en la Historia de España” 2.

• * '/
i

■■ t
1 Entre estos motivos no debe dejar de ser señalado el mayor atractivo que tiene para los historiado­

res el estudio de la clase social “dominada” del sistema capitalista.
2 “Las relaciones banca industria en el siglo XIX. Los banqueros y los comerciantes banqueros en 

la industrialización asturiana”. GÁRCÍA Ló pez , J. R. paginas 147 a 153 del volumen LA INDUSTRIA­
LIZACIÓN DEL NORTE DE ESPAÑA. Barcelona. 1988. Crítica. '

BURGUESÍA, ESPECULACIÓN Y CUESTION SOCIAL EN EL MADRID DEL SIGLO XIX. Bahamonde 
Magro, A. y Toro Mérida, J. Madrid. 1978. Siglo XXI.

LA PATRONAL ANTE LA II REPUBLICA. ORGANIZACIONES Y ESTRATEGIA. 1931-36. Madrid. 
1983. Siglo XXI. '
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D ich a  su p erac ió n  se articu la  h isto riograficam ente  considerada en dos líneas in­
te rp re ta tiv as . D e una parte el m ateria lism o  histórico  a la hora de abordar la burgue­
sía  co m o  un  todo  ún ico , com o la clase dom inante por excelencia que se convierte 
en  h eg em ó n ica  en  el sig lo  X IX , nos ha trazado los prim eros retazos de las formas 
de ac tuac ión . C o lectivas de esa burguesía , pero casi siem pre haciendo especial hin­
cap ié  en  cu estio n es po líticas que hacen  relación  a un sistem a de dom inación que 
ten d ría  co m o  co n trap eso  a una clase dom inada, la clase obrera ó el conjunto de las 
c lases  trab a jad o ras. P or o tro  lado desde parám etros ideológicos diferentes en el am­
b ien te  h is tó rico  ang lo—sajón  y en  parte en  el francés ha ido tom ando cuerpo una 
fo rm a m as esp ec ífica  de ana lizar a los in tegrantes del poder económ ico, intentan­
do  d e sv e la r  los m ecan ism o s de reproducción  económ ica y social del empresario 
co n s id e ran d o  en  un m arco  au tónom o y descargándolo  de la interación dialéctica de 
la  c la se  dom in ad a . N o es, p o r supuesto , el objetivo  de este pequeño artículo una 
d iscu s ió n  teó rica  sobre la bu rguesía , pero  ya que es el anuncio sobre una investi­
g ac ió n  cu y o  ob je to  es el es tud io  de lo que hoy llam am os em presarios, nos encon­
tram o s ló g icam en te  con  estos esco llos de salida.

Q u ed e , pues b ien  c laro  desde el p rincip io  que no se trata de un estudio de la bur­
g u es ía  en  su co n ju n to , sino  m ás b ien  una, llam ém osla, sociología de los empresa­
rios. E sta  e lecc ió n  es tan to  co n secuencia  de nuestros propósitos, com o de la limi­
tac ió n  de la  fu en te  p rinc ipa l que vam os a u tilizar: el archivo del R egistro Mercan­
til d e  M adrid .

P asem o s pu es a d e lim ita r el ind iv iduo  del que vam os a partir para construir 
n u es tra  in v estig ac ió n , es todo  aquel que in ic ia  un negocio  con unas características 
co n cre tas : co n c re ta r ju ríd icam en te  tal com ienzo  m ediante la constitución de una 
so c ied ad  m ercan til.

P a rtim o s tam b ién  de la b ase  que la in ic ia tiva  en los negocios es altam ente sig­
n if ica tiv a  p a ra  co n o cer a un g rupo  social en  un m om ento  dado. M ás todavía si con­
seg u im o s re lac io n a r la  n ó m in a  de los inviduos d inám icos con su postura política, 
su  p a trim o n io , su p ro fesió n , ó su con tribuc ión  fiscal; si conseguim os saber a que 
n eg o c io s  se  d irig en  y en  q u e  can tidad  inv ierten  en ellos estarem os intentando defi­
n ir  u n a  c la se  soc ia l a través de sus p rác ticas económ icas y políticas.

C o n seg u ir  p u es , es ta  nóm in a  de ind iv iduos y a partir de ella  buscar relaciones 
co n  el o b je to  y cu an tía  de  sus inversiones, relaciones entre ellos y un largo etcéte­
ra  se im p o n e  co m o  h ech o  p rim ero .

P a ra  e l  c a s o  d e  M a d rid  e x is t e n  lo s  v o lú m e n e s  q u e  r e c o g e n  lo s  trabajos e x p u e s to s  en  e l I y III Co­
lo q u io  d e  H is to r ia  M a d r ile ñ a , p u b lic a d o s  b a jo  lo s  títu los: MADRID EN LA SOCIEDAD DEL SIGLO XIX 
y  LA SOCIEDAD MADRILEÑA DURANTE LA RESTAURACIÓN. 1 8 7 5 -1 9 3 1 .  A m b o s  ed itados por Ote­

ro  C a rv a ja , L .E . y  B a h a m o n d e  M a g ro , A .
Y  p o r  s u p u e s to  to d o  lo  p u b lic a d o  al r e s p e c to  p o r  M a n u e l T u ñ ó n  d e  L ara, p io n ero  en  este  cam po co­

m o  e n  ta n to s  o tr o s , c a m p o  q u e  p a r e c e  e m p e z a r  a  cap tar la  a ten c ió n  d e  lo s  h istoriad ores.
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Sólo añadir que consideramos burgueses a tales individuos, ya que en general y 
en el sentido más ortodoxo del término son propietarios de medios de producción, 
los cuales aportan a la sociedad en la que se comprometen.

II) EL A RCHIV O  DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO Y DEL REGIS­
TRO M ERCA NTIL

«>
Serán la fuente clave para nuestros estudios, en particular el de Madrid, zona don­

de centraremos nuestro estudio. No todas las iniciativas en los negocios aparecen en 
él, pero si una parte significativa, las de los empresarios capaces de asociarse y con­
cretarlo jurídicamente a través de la constitución de una sociedad mercantil.

Los 5 libros del Registro Público de Comercio, creado por el Código de Comer­
cio de 1829, se conservan en el Registro Mercantil. En los asientos de dichos libros 
adem ás de sociedades aparecen inscritos otros hechos. No están pues tan especia­
lizados com o los libros del Registro Mercantil; además la información que ofrecen 
es más lim itada.

Con la creación del Registro Mercantil, que comenzó a funcionar el 1 de enero 
de 1886, se consigue una institución mucho más especializada. En aquel momen­
to son objeto de inscripción en él las sociedades mercantiles, los comerciantes y los 
buques. N uestro estudio se ceñirá en principio a las sociedades mercantiles y en es­
pecial a sus socios.'

La inform ación que contienen estos archivos está delimitada por las Leyes Mer­
cantiles, principalm ente los Códigos de Comercio de 1829 y 1885, y para el Regis­
tro M ercantil sus Reglam entos particulares. Es imprescindible pues un repaso a es­
ta legislación para conocer mejor el alcance y limitaciones de la fuente que vamos 
a utilizar.

E l) EL PERIO D O  1830/1885

1. La Legislación desde 1830 A 1885
£

El periodo 1830/1885 está legislado por el Código de Comercio de 1829, que 
se ve com plem entado por una serie de disposiciones que añaden materia legal o 
m odifican algún aspecto del m i s m o ,

1.1 .E l  Código de Comercio de 1829

Por ser por tanto, este Código el marco que condiciona las actividades comer­
ciales y m ercantiles del periodo, pasaremos a hacer una breve exposición del mis- 1

1 E x isten  7  R ea les  O rdenes, un D ecreto  y  una L ey. Se puede ver la legislación  com pleta en el libro 

citado en  la nota 1. d e l cap ítu lo  IV .
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m o, d e ten ién d o n o s en  aquellos artícu los que de form a m ás im portante puedan es­
ta r  v in cu lad o s a nuestro  trabajo .

F ué san c io n ad o  po r F ernando  V II el 30 de m ayo de 1829, y consta de dos libros. 
E l p rim ero  tra ta  de fo rm a genera l de las ob ligaciones com unes a todos los que pro­
fesan  el co m erc io , del R eg istro  P úblico  del m ism o, así com o de las relaciones en­
tre  co m erc ian tes  y m ancebos.

P o r h ace r re feren c ia  a una fuen te principal de nuestra investigación, es impor­
tan te  q u e  nos d e ten g am o s en  el artícu lo  22, referido  a la form a com o se va a llevar 
el R eg istro . D icho  artícu lo  hace a lusión  a todo aquello  que es objeto de inscripción, 
co m o  cartas  dó ta les, poderes , sociedades m ercan tiles y en general todo lo que se 
re fie ra  a ac tos e je rc id o s po r los com ercian tes.

T am b ién  d isp o n e  que para le lam en te  o tra sección se encargue de elaborar una 
m a trícu la  genera l de com ercian tes.

S erá  el secre ta rio  de la In tendencia  de cada provincia quién tendrá a su cargo el 
R eg is tro  G en era l (art. 23).

L os lib ros del R eg istro  deberán  es ta r fo liados y todas sus hojas rubricadas por 
el q u e  fuere  In ten d en te  de la p rov incia  en la época en que se abra nuevo Registro 
(art. 24).

E l lib ro  II tra ta  sobre los con tra tos de com ercio , sus form as y efectos, siendo el 
T ítu lo  II el m ás im portan te  p ara  noso tros, al estar sus diferentes secciones dedica­
d as a las C o m p añ ías M ercan tiles , com prend iendo  las form alidades que han de con­
trae rse  tan to  al in ic io  com o al té rm ino  y liqu idación  de las m ism as.

E n  su artícu lo  290  se recogen  las circunstancias que se deben de contemplar al 
h ace rse  el as ien to  de in sc rip c ió n  de una Sociedad:

1. F ech a  de la esc ritu ra  y el dom ic ilio  del E scribano  ante quién se otorgó.
2. N o m b re , d o m ic ilio  y p ro fesiones de los socios que no sean com anditarios.
3. R azó n  o títu lo  com ercia l de la C om pañía.
4 . N o m b re  d e  los socios au to rizados para adm inistrar la C om pañía y usar de su

firm a.
5. L as can tid ad es  en treg ad as o que se hubieran  de en tregar por acciones en co­

m an d ita . . . .
6. D u rac ió n  de la  Sociedad .

E l a rtícu lo  292  d ic tam in a  que las escritu ras ad icionales que puedan hacer los so­
c io s  p a ra  re fo rm ar, am p lia r y m o d ificar la Sociedad, ó su separación de la misma
debe d e  e s ta r  su je ta  a las fo rm alidades de la inscripción

E n  cu an to  a la  p ró rro g a  de la Sociedad , después que hubiere cum plido el termi­
n o  p o r  el cu a l fue  co n tra íd a , el artícu lo  328 expresa  que debe de ser objeto de todo
aq u e llo  p resc rito  p ara  su estab lec im ien to . .

C u an d o  se d isu e lv a  la sociedad , p o r o tra  causa que no sea la expiración del tiem­
p o , no  su rtirá  e fec to  h asta  que se ano te  en  el R egistro  de la P rovincia y se publique 
en  los T rib u n a le s  d o n d e  la  S ociedad  tenga su dom icilio  (art. 335).
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1.2. OTRAS DISPOSICIONES

Tal com o nos referíamos al comentar la normativa legal de este período, hay di­
versas disposiciones complementarias que no varían de forma sustancial el Códi­
go, pero vam os a destacar dos Reales Ordenes:

a) Real Orden de 29.10.1838, mandando formar una matrícula de cuantos ejer­
cen la profesión del comercio.

b) Real Orden de 10.10.1862, resolviendo que se forme en cada provincia una 
M atrícula de comerciantes.

Hem os querido destacarlas para dar una idea de que no existía una total concor­
dancia entre legislación y cumplimiento de la misma, pues en ocasiones se volvía 
a incidir en aspectos ya recogidos en el Código2.

A sim ism o hubo proyectos de elaborar un nuevo Código, que no llegan a cuajar 
de form a definitiva hasta 18853.

2. LA FU EN TE D E 1830 a 1885

2.1 EL REG ISTRO  PUBLICO DE COMERCIO: ANTECEDENTE DEL 
REG ISTRO  M ERCANTIL

En el Registro M ercantil de Madrid, existen cinco libros heredados de su etapa 
como Registro Público de Comercio, bajo el título “Registro General de cartas Do- 
tales, Escrituras M atrimoniales, Escrituras de Sociedad Mercantil sancionado por
S.M. en 30 de M ayo de 1829”, según reproducción textual recogida del primer li­
bro. Son libros foliados con la particularidad de que su numeración no es unifor­
me, ya que en los dos primeros se numeran sólo los anversos, mientras en los res­
tantes tam bién el reverso. Constan en total de 993 paginas, que serían 1173 salvan­
do la anom alía antes comentada. Recogen 3884 inscripciones en total, practicán­
dose la prim era el 12 de enero de 1830, y la última el 31 de diciembre de 1885, ya 
que el 1 de enero de 1886 entra en vigor el nuevo Código4.

*.•_ . ’ /
2 Y a había s id o  ordenado por e l artículo 22  del C ódigo de Com ercio de 1829.
3 C o m isión  d esign ad a  e l 1 3 .6 .1 8 3 4 . ,

P royecto  de C ó d ig o  d e C om ercio  de 1837.
C o m isió n  d esign ad a  e l 1 .1 2 .1 8 3 7 .
C o m isión  d esign ad a  e l 2 6 .8 .1 8 3 9 .
P royecto  d e C ó d ig o  de C om ercio  de 1 .10 .1858 .

4 L IB R O  I: 81 ó  161 pags. co n  6 2 2  inscripciones.
L IB R O  II: 100 o  2 0 0  pags. con  9 38  inscripciones.
L IB R O  III: 3 0 0  pags. con  9 4 4  inscripciones.
L IB R O  IV: 3 0 0  pags. co n  1025 inscripciones.
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E n un  p rim er estud io  que ya hem os realizado, vem os que responden a un am­
p lio  ab an ico  en  cuan to  a su denom inación , pues ex isten  93 distintas, aunque en al­
gu n as sus d ife ren c ias  sean  so lam ente  nom inales, y puedan obedecer sim plem ente 
al v o cab u la rio  de la p ersona encargada de practicarlas. En el recuento efectuado, 
se ad v ierte  que  son  las décadas de los 60 y de los 70, donde se producen más ins­
c rip c io n es , aunque  p o rcen tualm en te  sea la de los 80, la m ayor, pues com prende tan 
só lo  sus seis p rim ero s años, siendo  la de los 30 la que m enos registra, aunque sea 
el año  del in ic io  de nuestro  estud io , el que m ás tiene, com o consecuencia de que 
in m ed ia tam en te  después de p rom ulgarse  el C ódigo, hubiese gran deseo de acoger­
se a la  n o rm ativ a  4 5.

E n  cu an to  a las S ociedades que se constituyen , tanto nuevas com o a partir de 
o tras , son  1733 las inscritas, hab iendo  una sim ilitud en su estudio anual con lo di­
ch o  re fe ren te  a las in scripciones en  general, siendo las décadas m encionadas las 
q u e  aco g en  m ay o r núm ero , con  un m ovim ien to  que si b ien esta orientado de me­
n os a m ás, si q u e  tiene g randes in flex iones, m otivadas sin duda por los distintos 
m o m en to s  eco n ó m ico s y po líticos siendo  realm ente destacado 1846, que casi cua­
d rip lic a  al an te rio r a ñ o 6.

L ib r o  V : 2 1 2  p a g s . c o n  3 0 1  in sc r ip c io n e s .
L a p rim era  inscripción corresponde a la constitución de la sociedad A. M oreno  E H ijos: la última 

inscripción  a la constitución  de la sociedad COMPAÑÍA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS.
5 1830/39: 405 INSCRIPCIONES.

1840/49: 513 INSCRIPCIONES.
1850/59: 481 INSCRIPCIONES.
1860/69: 890 INSCRIPCIONES.
1 8 7 0 /7 9 :  7 9 5  INSCRIPCIONES.
1880/85: 750  INSCRIPCIONES.

6 1830/39: 87 SOCIEDADES.
1840/49: 265 SOCIEDADES.
1850/59: 224  SOCIEDADES.
1860 /69 :411  SOCIEDADES.
1870/79: 392 SOCIEDADES.
1880/85: 404  SOCIEDADES.

A  c o n t in u a c ió n  s e  a d ju n ta  A P E N D I C E  I, en  e l q u e  a p arecen  las d istin ta s  d en o m in a cio n es que se 

d a n  a  c a d a  t ip o  d e  in s c r ip c ió n .

APENDICE I

TIPOS DE INSCRIPCIONES
1) C o n s t itu c ió n  s o c ie d a d
2 )  C arta  d o ta l

8 )  A d ic ió n  a so c ied a d
9 )  S ep a ra c ió n  so c ied a d

10) A u m e n to  carta d ota l

6 )  P artic ión  d e  b ien es
7 )  C a p itu la c ió n  m atrim on ia l

3 )  P o d e r
4 )  C o n tra to  m a tr im o n ia l
5 )  D o c u m e n to
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En lo que respecta al final de la vida de la sociedad por sus diferentes motivos, 
también se producen cambios bruscos en cuanto al número de sociedades que de­
saparecen cada año. Todas las causas que producen estas inflexiones serán objeto 
de posteriores estudios en nuestra investigación.

11) Disolución sociedad
12) Carla de pago
13) Rescisión sociedad
14) Sustitución poder
15) Prórroga sociedad
16) Disolución sociedad
17) Cese sociedad
18) Contrato y convenio
19) Préstamo
20) Convenio
21) Ampliación sociedad
22) Aumento sociedad
23) Separación socio
24) Extinción y continuación sociedad
25) Separación socio y continuación sociedad
26) Refundición y nueva sociedad
27) Cancelación sociedad
28) Modificación sociedad
29) Continuación sociedad
30) Extinción sociedad .u 31) Aumento capital
32) Herencia
33) Ampliación negocio
34) Testimonio
35) Cesión privilegios
36) Retirada socio
37) Cesión establecimiento
38) Pago recibo dote
39) Cesión parte negocio
40) Liquidación sociedad
41) Entrega menor
42) Ratificación sociedad
43) Hijuela otorgada
44) Cesión derechos
45) Reforma dote
46) Escritura de garantía
47) Revocación poder
48) Devolución dote
49) Caduca sociedad
50) Modificación y prórroga sociedad

51) Reform a sociedad
52) A dm isión sociedad
53) Aclaración socio
54) Liquidación y nueva sociedad
55) Reconstitución sociedad
56) O bligación sociedad
57) D isolución  y  nueva sociedad
58) R enovación sociedad
59) C esión  socio
60) C esión y m odificación sociedad
61) C esión  y reconstitución sociedad
62) Reorganización sociedad
63) Acta notarial
64) Reform a y am pliación sociedad
65) A nulación dote
66) R enovación poder
67) R enuncia poder
68) Reform a estatutos
69) Venta participación
7 0 ) R escisión  y anulación sociedad
71) Renuncia participación
72) R econstitución y proroga socieda
7 3 ) D iso lución  y cesión  sociedad
74) D ote inestimada
7 5 ) Prórroga y separación socio
76) Cam bio razón social
77 ) Establecim iento sucursal
78) Liquidación y disolución sociedad
79) C esión  participación /
80) V enta establecim iento'
81) C esión  y nueva sociedad
82) B ien es parafernales
83) Reform a y nueva sociedad
84) M odificación  sociedad y adición sucursal
85) R eorganización sociedad
86) V enta derechos
87) D ote y  capital
88) A um ento capital sociedad
89) A m pliación  y reforma sociedad
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O tro  h ech o  ob serv ad o  es el aum ento  del porcen taje de inscripciones de socie­
d ad , resp ec to  al to tal de in scripciones, según se avanza en el periodo, con una cla­
ra  d ism in u c ió n  de las cartas  dó ta les y poderes, que predom inan al principio.

IV ) E L  P E R IO D O  1914/1930

1. L A  L E G IS L A C IÓ N  D E S D E  1914 A 1930

L a leg is lac ió n  que a fec ta  p rinc ipa lm en te  al período 1914/1930 la componen: 
E L  C Ó D IG O  D E  C O M E R C IO  D E  1885, E L  R E G L A M E N T O  D EL REGISTRO 
M E R C A N T IL  D E  1885 Y E L  R E G L A M E N T O  D E L  R E G IST R O  MERCANTIL 
D E  1919».

1.1. E L  C Ó D IG O  D E  C O M E R C IO  D E  1885

F ue san c io n ad o  y p rom u lg ad o  L ey y D ecreto  el 22 de agosto de 1885, siendo 
p u b lic ad o  en  las gace tas núm eros 289 a 328, del 16 de octubre al 24 de noviembre 
d e  d ich o  año . E s la L ey  M ercan til po r excelencia  y aunque ha sido profusamente 
m o d ific ad a  co n tin ú a  v igen te  en  nuestros días. L a génesis del Código que comen­
tam o s p u ed e  se r seg u id a  con  deta lle  en  las A ctas del II C ongreso Internacional de 
D erech o  R eg is tra l, p u b licad as en  1974. A sim ism o un análisis resum ido y una crí­
tica  ace rtad a  se p u ed en  v er en  las A ctas del I C oloquio  de Segovia sobre Historia 
C o n tem p o rán ea  de E sp añ a  pub licadas en  1885 2.

9 0 )  V e n ta  y  d is o lu c ió n  9 2 )  S ep a ra c ió n  s o c io  y  n u ev a  sociedad
9 1 )  R e v o c a c ió n  p o d e r  y  n u e v o  p o d er  9 3 )  C om p ra  v en ta  •' 1

1 U n a  r e la c ió n  c o m p le ta  d  e la  le g is la c ió n  m erca n til q u e  a fec ta  al R eg istro  M ercantil desde 1829, 
p u e d e  v e r s e  e n  LEYES HIPOTECARIAS Y REGISTRALES DE ESPAÑA. FUENTES Y EVOLUCION. To­
m o  IV . R e g is tr o  M e r c a n til. M ad rid . 1 9 7 4 . E d ito r ia l C a ste lia . E n  d ich a  obra, resu ltad o  del II Congre­
s o  In te r n a c io n a l d e  D e r e c h o  R eg is tra l a p a recen  aparte d e las L e y e s , R eg la m en to s , R ea les  Ordenes y 
C ir c u la r e s  lo s  tra b a jo s p rep a ra to r io s  d e  la s  L e y e s  en  las C o m is io n e s  d e las C ortes. Para nuestro ob­
j e t iv o ,  ap a rte  d e  la s  y a  c ita d a s  n o s  in teresan : R .O . d e  1 8 - 5 - 1 8 9 9 ,  sob re e s ta d ís tica  d e l R egistro Mer­
c a n til .  R .D . d e  1 2 - 1 0 - 1 9 2 3 ,  so b re  in c o m p a tib ilid a d  para e jercer  ca rg o s  en  una so c ied a d  que contrata 
c o n  e l  E s ta d o , a  la s  p e r so n a s  q u e  ten g a n  ca r g o s  p o lít ic o s . C ircu lar d e  la  D ire c c ió n  G eneral de Regis­

tro s y  N o ta r ia d o  d e  1 5 - 1 1 - 1 9 2 3 ,  para la  r e m is ió n  d e  d a to s p or parte d e l o s n ° t a n o s a j * a ^  
c a d a  v e z  q u e  a u to r iz e n  u n a  escr itu ra  d e  c o n s t itu c ió n  d e  so c ie d a d  a n ó n im a . R .O . d e 12-6-1925 sobre 
d e n o m in a c ió n  d e  la  s o c ie d a d  a n ó n im a  lle v a n d o  e l  n o m b re  d e un s o c io ,  s iem p re  que com p lete  el nom­

b re  c o n  S o c ie d a d  a n ó n im a .. . c  i o c Cna
2 V e r  lib r o  a n te s  c ita d o  y  “ E l C ó d ig o  d e  C o m e r c io  d e  1 8 8 5 _ W . ^ a C)T0/ ^ ^ NÍ )E^ Ex ?: i P 

ñ a  d e  la  R e s ta u r a c ió n . P o lít ic a . E c o n o m ía . L e g is la c ió n  y  C ultura. M adrid . 1 9 8 5 . S ig lo  X  .
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El Código de Com ercio se compone de cinco libros. A los efectos que nos inte­
resan vam os a com entarlo en cuanto al Libro I, en su título II dedicado al Registro 
M ercantil; y en cuanto al Libro II que se dedica a las Compañías Mercantiles.

1.1.1. EL REG ISTRO  M ERCANTIL (TÍTULO II DEL LIBRO I DEL CÓDIGO 
DE C O M ERC IO )

Está presidido por una cierta ambigüedad, causada en parte por la novedad de la 
Institución que se crea, y en parte porque se va a dictar un Reglamento que concreta­
rá más el contenido de las inscripciones. Asimismo es de rigor señalar que las funcio­
nes encomendadas al Registro Mercantil han sido cumplidas escrupulosamente3, sien­
do particularmente cierto para lo que nosotros pretendemos encontrar en él.

El título que nos ocupa es de una claridad meridiana, y está tan sintetizado que 
apenas tiene desperdicio. Sus artículos van del 16 al 32 ambos inclusives, y de en­
tre ellos destacaríam os lo siguiente:

1. La definición de lo que es objeto de inscripción, que aunque ha sido modifi­
cado por la Ley 16/1973 de 21 de ju lio 4, tales modificaciones no afectan de 
m anera sustantiva al tema que tratamos. Objeto de inscripción en el Registro 
M ercantil son: las sociedades mercantiles, los comerciantes individuales, los 
buques y cualquier entidad, natural o jurídica, pública o privada, que aunque 
no se dedique habitualm ente al comercio, realicen actos o posean objetos su­
jetos a inscripción (art. 16).

2. La obligatoriedad de inscribirse que existe para las sociedades mercantiles, 
aunque no así para los comerciantes individuales, (art. 17).

3. La definición del tipo de libros en que han de ser practicadas las inscripcio­
nes, aunque se rem ite al Reglamento del Registro Mercantil para concretar 
más este aspecto (art. 19)5.

4. El sistem a de inscripción mediante hoja individual, algo realmente novedoso.
(Art. 20) 6.

5. Las circunstancias que se deben anotar en la hoja abierta a cada sociedad, he­
cho este sobre el que el Reglamento del Registro Mercantil guarda silencio,

i ,
------------------------------------  I

3 N o  obstante co n v ie n e  señalar lo  relativo a: La publicación  de datos centralizados de la informa­
ción  con ten id a  en  tod os lo s  R eg istros M ercantiles, ver nota 6 que sigue. Y  la inscripción de balances, 
co m o  d isp on ía  e l art. 113 d el R eg lam en to  de 1919, que no se lleva a cabo por no considerarlo obli­
gatorio  e l C ó d ig o  de 1885 , le y  de rango superior.

4 Entre lo s  artículos que nos interesan han sid o  m odificados: 1 6 ,1 7 ,2 2  y 30 por la ya citada. 21 por 
la 14/75 de 2  de m ayo . 157 por la  de 2 5 - 6 - 1 9 0 8 .  168 por la de 2 9 -6 -1 9 1 1 . En ningún caso suponen  
m od ifica c ió n  que altere e l va lor de la fuente.

5 V er apartado 1.2 , punto 1.
6 V er apartado 1.2, punto 2.
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rem itién d o se  al C ód igo , po r lo que aun siendo al concreto  más propio del Re­
g lam en to  com en ta rem o s aquí: (arts. 21, 125, 145 y 151).

a) el no m b re , razón  social o título.
b) el o b je to  a que se ded ique.
c) la fech a  de com ienzo  de las operaciones.
d) e l dom icilio .
e) los pac to s de constitu c ió n  de la sociedad.
f) e l cap ita l social.
g) las m o d ificac io n es de los an terio res aspectos, rescisiones y disolución de la 

soc iedad .

E n  es ta  en u m erac ió n  se han  obv iado  naturalm ente los aspectos que no interesan 
a n u es tra  in v e s tig a c ió n 7. E n el desarro llo  de este artícu lo  21, se especifica para ca­
d a  tipo  de so c ied ad  lo que debe co n sta r que es lo siguiente:

a) P a ra  las soc iedades co lec tivas y com anditarias: 
n o m b re , ape llidos y 
d o m ic ilio  de  los socios, 
soc ios a los que  se encom iende la gestión.
(arts. 125 a 145).

b  P a ra  las so c ied ad es anón im as, adem as de lo anterior: 
el núm ero  de acciones en  que se d iv ide el capital.
(art. 151).

6 . E l ca rá c te r  p úb lico  del R eg istro  M ercan til se hace patente en el artículo 30. 
P a ra  cen tra liza r la  in fo rm ación  con ten ida  en los asientos de los libros de los 
d iv e rso s  R eg istro s  M ercan tiles , se encarga a los R egistradores la confección 
d e  es tad illo s  que  resum an  las inscripciones practicadas en sus respectivos 
R eg is tro s  M ercan tiles , a lgo  que desg raciadam en te  para nosotros no fue cum­
p lid o  tal y co m o  hu b iese  sido  d e se a b le 8.

1.1.2 .L A S  C O M P A Ñ ÍA S  M E R C A N T IL E S  (TÍTU LO  II  D E L  LIBRO  II DEL CÓ­
D IG O  D E  C O M E R C IO )

E s u n  títu lo  m ás ex ten so  que  el an terio r. L o com ponen  los artículos 116 a 238 
in c lu s iv e s  am bos. D e en tre  e llo s qu isiéram os destacar:

7 V er arts. 37 y 38 del R eglam ento  de 1885.
8 Si bien existen datos publicados en los Anuarios Financieros y de Sociedades Anónimas, pensa­

m os que estos datos globales conviene que sean cotejados con la fuente primaria, aunque solo sea a 
base de sondeos. Si dudamos de la validez de esta publicación es por las circulares que la Dirección 
remite a los Registros recordándoles la obligación de enviar datos. Ver asimismo arts. 14 y 57 a W 
del Reglam ento de 1885.
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1. El reconocim iento de la personalidad jurídica para las sociedades mercanti­
les, (art. 116)9.

2. La obligatoriedad de presentar en el Registro Mercantil para su inscripción la 
escritura de constitución antes de dar comienzo a sus operaciones sociales, 
(art. 1 1 9 )10 11.

3. La clasificación de las sociedades mercantiles según la forma social que adop­
ten, en función de la cual deben observar los requisitos que marque el Códi­
go. Estas formas sociales son: (art. 122).

A) SO CIED A D  REGULAR COLECTIVA: se destaca como hecho diferencia- 
dor respecto de las otras la responsabilidad de los socios con todo su patri­
m onio de las operaciones realizadas por la sociedad, (art. 127). Asimismo to­
dos los socios han de comprometerse a participar en la proporción que esta­
blezcan de los mismos derechos y obligaciones.

B) SO CIED A D  COM ANDITARIA: en ellas, unos socios aportan capital, los 
socios com anditarios, y otros dirigen las operaciones sociales, los socios co­
lectivos. Se establecen una clara diferencia, no sólo por lo que se aporta a la 
sociedad, sino por la responsabilidad, que en los primeros alcanza solamen­
te al capital aportado, mientras en los segundos alcanza a todo su patrimonio, 
(art. 148).

C) SO CIED A D  ANÓNIM A: en ellas sólo se puede ser socio aportando capital, 
con un principio de responsabilidad claramente delimitado a la cantidad de 
capital aportado. Este capital está dividido en títulos negociables llamados 
acc io n es11.

Existen adem ás criterios formales para diferenciarlas como son las denomina­
ción social en las dos prim eras formas será en principio el nombre de los socios co­
lectivos, añadiendo y Compañía; mientras en la ultima será algún nombre relacio­
nado con el objeto a que vaya a dedicarse la sociedad. Asimismo se diferencian por 
la posibilidad en el acceso a los libros de la sociedad, que mientras para los socios 
colectivos es posible en cualquier momento, para los socios anónimos y comandi­
tarios está regulado.

Resumiendo y de forma poco técnica podemos decir que los tres tipos de socieda­
des que regula este Código se adaptan a un desarrollo de la sociedad capitalista en Es­
paña; mientras en las colectivas se conjuga capital y ‘trabajo de gestión para todos los 
socios con responsabilidad extendida a todo el patrimonio personal de los mismos; las 
comanditarias suponen un paso hacia delante mediante la apertura de una vía para la

9 Ver art. 21 del Reglamento de 1885.
10 Id.
11 La sociedad anónima no fue legislada hasta la ley de 17 de julio de 1951, bien por tardanza del 

legislador, bien por la ralentización del desarrollo del capitalismo español en 1935-1950.
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inversión de capital con  responsabilidad lim itada a la cuantía del mismo, capital al que 
se suele asignar un interés fijo anual independientem ente de la marcha de la sociedad, 
cuya gestión se sigue asignando a socios colectivos; el último paso es la anónima en la 
que  sólo  son socios los que aportan capital, a la cuantía del cual se ciñe la responsabi­
lidad, no  se asigna un interés fijo a este capital sino que va en función de la marcha de 
la sociedad, en  estas sociedades la gestión de la sociedad se encom ienda a personas no 
necesariam ente socios y elegidos m ayoritariam ente por ellos.

A u n q u e  los pu n to s an tes com en tados es lo que m ás in teresa a nuestro objeto 
co n v ien e  señ a la r o tra  c lasificac ió n  que aparece en el C ódigo en función del objeto 
d e  las so c ied ad es , c lasificac ió n  que lóg icam ente sólo alcanza a los objetos sociales 
q u e  a ju ic io  del leg is lad o r requ ie ren  una norm ativa especifica. C om o vem os, el ob­
je to  so c ia l de las soc iedades que el C ódigo  de C om ercio  legisla de form a concreta 
se  re fie re  p rin c ip a lm en te  a en tidades financieras, en tidades m ineras y entidades 
co n c es io n a ria s  d e  se rv ic io s púb licos, las cuales adoptan  casi siem pre la form a anó­
n im a , y en  las que  en  la  ép o ca  de pub licac ión  del C ódigo se concentra lo mas gra­
n ad o  d e l cap ita lism o  españo l del m om ento , (art. 123, la enum eración, y arts. 175 a 
217  am b o s in c lu siv es el desarro llo  de la m is m a ) ,2.

1.2. E L  R E G L A M E N T O  D E L  R E G IST R O  M E R C A N TIL  D E  1885

F ue p rom ulgado  por Real decreto el 21 de D iciem bre de 1885, y la necesidad de su 
publicación  antes del 1 de Enero de 1886 se contem pla en el punto cuarto del prólogo 
del C ódigo  de C om ercio  de 1885 ,3. Es un texto breve que consta de 66 artículos.

E n  g en era l, s igue  p u n to  p o r  pun to  el C ódigo  de C om ercio  concretando aquellos 
a sp ec to s  q u e  n o  d e ja  su fic ien tem en te  precisados. A sim ism o es de destacar la des­
c o n fia n za  q u e  ex is te  en  cu an to  a la v iab ilidad  de los R egistros M ercantiles en pro­
v in c ia s  d e  p o co  trá fico  m ercan til, hecho  éste que se m enciona en la exposición de 
e s te  reg lam en to  12 13 14 L o s aspecto s m ás destacab les para  nosotros aparte de los ya

12 El articulo 123 del Código dice: “Por el índoles de sus operaciones podrán ser las Compañías 
M ercantiles: Sociedad de Crédito. Bancos de em isión y descuento. Compañías de Crédito. Bancos de 
em isión  y descuento. Compañías de Crédito Territorial. Compañías de Minas. Bancos Agrícolas. 
C oncesionarias de Ferrocarriles, Tranvías y Obras Públicas. De Almacenes Generales de Depósito. Y 
de otras esp ecies siempre que sus pactos sean lícitos y su fin la industria y el comercio.

13 Se dice en el punto cuarto: “El Gobierno dictará previa audiencia del Consejo de Estado en ple­
no, antes del día que em piece a regir el nuevo Código, los Reglamentos oportunos para la organiza­
ción y régim en del Registro Mercantil y de las Bolsas de Comercio, y las disposiciones transitorias
que estas nuevas organizaciones exigen. .

14 Cuando se refiere a la dotación de Registradores para los Registros recien creados dice: ...siendo 
m uy de temer que solo se presenten aspirantes para los Registros Mercantiles de... y otras capitales 
de análoga importancia com ercial, quedando desierta la oposición para los de... y otras en donde ape­
nas hay establecidos com erciantes, ni dom iciliadas sociedades mercantiles.
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m encionados en el apartado dedicado al Registro Mercantil en el Código de Co­
m ercio y que este Reglamento no amplía de forma sustantiva son:

1. La definición de los libros que se utilizarán para practicar las inscripciones 
que serán tomos o cuadernos compuestos de papel de mano, de hilo, de se­
gunda clase, marca española, cosidos con cinta o tramilla y encuadernados 
con lom era de becerrillo, puntas de pergaminos, tapas con cartones y tela ne­
gra. Las dos primeras hojas y la última estarán completamente en blanco. Las 
restantes estarán señaladas en toda su extensión con rayas horizontales. En el 
lado izquierdo de cada hoja se dejará entre dos rayas perpendiculares un es­
pacio de dos centím etros destinado a expresar el número de inscripción. To­
das las hojas rayadas se foliarán correlativamente con guarismos (art. 6). Los 
tom os del libro de sociedades se compondrán de 220 folios útiles; las tapas 
serán de cartones de a tres y el tejuelo expresará en dorado el número de to­
mo y la sección a.u que se dedica (art. 7).

2. El sistem a de hoja individual: es un nuevo sistema en relación al que se em­
pleaba en los libros del Registro Público de Comercio, antecedente inmedia­
to del Registro mercantil. En síntesis consiste en que a cada documento pre­
sentado en el Registro Mercantil que de origen a la apertura de una hoja, la 
cual, y esto es lo realmente novedoso, se compondrá dentro de cada tomo, del 
núm ero de folios que se le destine, en función de lo que se suponga que va a 
ser necesario; caso de no ser suficiente el número de folios se continuará en 
otro tom o pero siempre manteniendo su número de hoja, la cual se designa­
rá m ediante un guarism o asignado según el orden cronológico de presenta­
ción m ediante números necesariamente correlativos (art. 9). Las inscripcio­
nes que se practiquen dentro de cada hoja llevarán números correlativos y se 
harán una detrás de otra (art. 23). Este sistema, como vemos, facilita enorme­
m ente el seguim iento del historial de la sociedad.

Este reglam ento com prende asimismo otros aspectos, los cuales, con lo que ha 
sido com entado en el apartado dedicado al Código de Comercio, pensamos que han 
quedado lo suficientem ente explicados para el conocimiento imprescindible del ar­
chivo que pretendem os usar como fuente. 1

1.3. EL REG LAM ENTO  DEL REGISTRO MERCANTIL DE 1919

Este segundo reglam ento del Registro Mercantil fue promulgado con carácter 
provisional el 20 de septiem bre de 1919. Lo primero que salta a la vista en relación 
a su antecesor es su extensión, ya que se compone de 243 artículos. A pesar de ello, 
y en relación con lo que pretendem os, un conocimiento de la fuente que vamos a 
utilizar, no supone m odificación sustantiva alguna. No obstante, en relación a la to­
talidad de la vida registral, supone una modificación en consonancia con los 35 
años transcurridos desde la promulgación del anterior Reglamento.
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P ara  co n c lu ir  es te  apartado  es de rigor señalar que con la entrada en vigor del 
R eg lam en to  del R eg istro  M ercan til y la Ley de Sociedades A nónim as el 1 de ene­
ro  de 1990, se van  a log rar asp irac iones que ya se p lantearon hace un siglo, esto es: 
e l a rch iv o  de las cu en tas  anuales de las sociedades, balances, m em orias, cuenta de 
p e rd id as  y ganancias; y la pub licac ión  de un boletín  que de alguna form a com pen­
d ia ra  los d a to s  esen c ia le s  de los asien tos practicados en el Registro. Es evidente 
q u e  el c rec im ien to  del tráfico  m ercan til así com o la expansión  de las sociedades en 
g en era l fu e ra  de los lim ites p rov incia les, y la pronta incorporación al m ercado co­
m ú n  eu ro p eo , han  p resionado  para  no d em orar m ás tales aspiraciones. Por supues­
to  q u e  e s to  h a  sido  posib le  po rque la tecno log ía inform ática ha posibilitado esta 
c e n tra liz ac ió n  de la in fo rm ación  a un coste , si b ien im portante, en principio asumi- 
b le  p a ra  a seg u ra r la perv iv en cia  de los R eg istros M ercantiles.

2. L A  F U E N T E  D E  1914  a 1930

El archivo del R egistro  M ercantil para los años que lo vam os a utilizar comprende 
las hojas núm eros 2964 a 6262, am bas inclusives, que se encuentran en los tomos 75 
a 218, de la sección de sociedades. C om prenden pues, estos 17 años, 3268 sociedades 
inscritas, lo que arroja una m edia de 192 sociedades al año, que consideramos bastan­
te alta, y que se explica por el influjo de la Prim era G uerra M undial en la economía es­
paño la  15. D e m odo aproxim ado calculam os que vam os a m anejar a lo largo de estos 
17 años unos 9500 socios, los cuales se verán reducidos por la coincidencia de algu­
nos de ellos en  varias sociedades, o al m enos así lo esperam os.

E n  lín eas g en era les  la in scripción  tipo  para la constitución  de una sociedad la 
fo rm an :

1. E l n o m b re  de la  sociedad .
2. L o s soc io s q u e  la co nstituyen , con  sus p rofesiones, nacionalidad, estado civil

y v ec in d ad . A sim ism o  si in terv ienen  en  su nom bre o en representación de
o tras  p e rso n as  físicas o  ju ríd icas .

3. E l o b je to  a q u e  va a ded icarse .
4 . E l cap ita l soc ia l, con  ind icac ión  de que socios y en que cuantía cada uno lo

su scrib en ; a s í com o  si lo hacen  en m etálico  o en otro tipo de bienes.
5. e l d o m ic ilio  social.
6. L o s  ad m in is trad o res  socia les y con  que facultades.
7. L o s es ta tu to s  p o r los que  se va  a regir.
8. E l no tario  au torizan te de la escritura, fecha de la m ism a y núm ero de protocolo,

así com o  los datos de presentación  de la escritura en el Registro Mercantil.
9. L a  fech a  de in sc ripción .

15 L A  FORMACION D E LA SOCIEDAD CAPITALISTA EN ESPA ÑA 1914-1920. Roldan, S. y García 
D elgado, J.L., con la colaboración de Muñoz, J., Madrid. 1973. CECA.
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